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INFORMACIÓN SINDICAL: Rogamos la difusión de la presente publicación, al estar amparada por la ley, y su exposición en los tablones 
informativos de los centro educativos de Extremadura. Su no distribución y exhibición suponen un delito de obstrucción a la labor sindical. 

 

14 noviembre 2012 
 

 
 

CONVOCA HUELGA Y 
MANIFESTACIÓN  
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14-N: RAZONES PARA UNA HUELGA 
 

 La Educación es un pilar básico del Estado del Bienestar, afortunadamente implantado en los países 
occidentales, junto a la Sanidad y la Justicia. 
 

 El Sindicato del Profesorado Extremeño (PIDE) comunica su decisión de convocar huelga de trabajadores del 
sector educativo, ya que consideramos que existen motivos laborales y educativos legítimos más que suficientes 
para ello. Eso sí, no estamos dispuestos a dejarnos manipular ni aconsejar por unos ni por otros, por lo que el 
Comité Ejecutivo de PIDE ha convocado el día 14 de noviembre de 2012: 

 
1. Huelga para el colectivo de docentes del sistema educativo público en todos los niveles preuniversitarios de 

Extremadura. 
2. Manifestación en Mérida, a partir de  las 11 horas. La manifestación partirá de la Plaza de España, seguirá 

por la calle Santa Eulalia hasta Delgado Valencia y volverá por la calle de Félix Valverde Lillo hasta la 
Plaza de España, final de recorrido. 

 
El objetivo de la Huelga y la Manifestación no es otro que denunciar el deterioro del sistema  público como 

consecuencia de los recortes educativos y el empeoramiento de las condiciones laborales que sufrimos los docentes.  
 
 Decía Ortega y Gasset que la huelga constituía la última opción de los trabajadores ante la falta de respuesta a 
las demandas; luego manifestarse en la calle en defensa de nuestros derechos es una necesidad ante la falta de 
negociación. En PIDE estamos seguros de que una movilización contra el empresario, en este caso el Estado, no 
puede ni debe realizarse en días festivos o fuera del horario laboral: las demás movilizaciones no gravosas para los 
trabajadores de la Educación deben ser complementarias a la huelga, pero no convertirse en la única respuesta de los 
docentes. 
 
 La manifestación estará encabezada por una pancarta unitaria con un único lema “En defensa de la Educación 
Pública” donde serán bienvenidos todos los miembros de la comunidad educativa, en particular y el conjunto de la 
sociedad extremeña, en general. La manifestación no incorporará ningún otro argumento, ni siglas partidistas ni 
logos sindicales. Esperamos, en consecuencia, desde la independencia y la solidaridad, contar con el apoyo de los 
docentes, los estudiantes y sus familias, y todo aquel que se sienta representado por la pancarta y su título. Nos  
estamos jugando el futuro de nuestros alumnos y de Extremadura. 

 
La próxima implantación unilateral de la LOMCE profundiza en la inestabilidad normativa: España ha tenido 

siete leyes educativas en  democracia, eso sin contar con la aplicación a la enseñanza pública de los principios de la 
empresa privada,  obviando su utilidad como servicio esencial para los ciudadanos y el progreso de un país. Se trata 
de una ley que “clasifica” a los alumnos desde la Secundaria, que implanta una Formación Profesional segregadora, 
con un exceso de evaluaciones, externalización y privatización del sistema de evaluación del alumnado. Implica, 
además, la modificación y desaparición de la optatividad en la enseñanza, restar funciones al Consejo Escolar del 
centro. En resumen, supone la pérdida de calidad del sistema educativo, la disminución de servicios y de la oferta 
educativa. 

 
La drástica disminución de la optatividad impuesta con la LOMCE supondrá el despido de muchos interinos y la 
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impartición forzosa por parte de funcionarios de materias, de las que no son especialistas, así como la legalización de 
traslados forzosos, la desaparición de la autonomía de los centros, la implantación de medidas autoritarias e ilegales 
en cuanto a la elección de directores, quienes llegarán a disponer de plenos poderes en el centro, en detrimento de los 
Consejos Escolares y de los Claustros de profesores, hasta el punto de decidir qué docentes, sean funcionarios 
interinos o de carrera, pueden trabajar en “sus centros” por encima de los criterios legalmente establecidos y los 
ataques a la profesionalidad de los docentes a través de la implantación de reválidas y rankings educativos. 

 
El actual anteproyecto anticipa recortes venideros, no incorpora memoria económica al decidir el Ministerio que 

su implantación dependerá de las CCAA, que se sumarán a los recortes anteriores y actuales. También regula la 
privatización paulatina y continuada de la Educación Pública, lo que en las ciudades extremeñas supondrá la 
pérdida de plazas en los centros públicos a favor de centros privados-concertados, traduciéndose en un 
empeoramiento de la calidad y cantidad de servicios educativos en Extremadura. 
 

A consecuencia de “Real Decreto-ley 14/2012” y del “Real Decreto-ley 20/2012” sufrimos un aumento de la ratio 
alumno/docente, no se cubren las bajas por enfermedad hasta el 15º día natural, hay una disminución del 
presupuesto e inversión en educación, empeoran las condiciones laborales, hay una pérdida constante de derechos y 
de poder adquisitivo por parte de los docentes extremeños, nos han quitado la extra de navidad (en los últimos 
cuatro años acumulamos una pérdida del 25% del poder adquisitivo) y la no percepción del 100% de las bajas 
laborales. 
 
 Desde PIDE no estamos dispuestos a dejarnos manipular ni tampoco influir ni por unos ni por otros; sobran, 
desde hace años los motivos laborales y educativos. Estamos convencidos de que la Educación Pública debe ser 
ajena a vaivenes ideológicos, cualquier cambio en nuestro sistema educativo sólo debería surgir desde la propia 
comunidad educativa para su mejora, no para su degradación. Invitamos a la huelga y manifestación en Mérida del  
próximo 14 de noviembre a todos aquellos que no se movilizaron previamente. En PIDE estamos concienciados y 
convencidos de que ese día invertiremos de nuevo la nómina, la energía y la voz para defender los derechos de 
TODOS y por ello esperamos que os manifestéis junto a nosotros. 
 

AUTOBUSES A MANIFESTACIÓN EN MÉRIDA 
 
El sindicato PIDE pondrá autobuses (capacidad 55 plazas) a la manifestación en Mérida con el siguiente itinerario: 
 

1. BADAJOZ/MONTIJO. 
2. PLASENCIA/CÁCERES. 

3. NAVALMORAL/TRUJILLO/MIAJADAS. 
4. MONESTERIO/ZAFRA/ALMENDRALEJO. 

 

La RESERVA de plaza podrá realizarse hasta el lunes 12 de noviembre (facilitando los siguientes datos: correo 
electrónico, nombre y apellidos, número de móvil y localidad de parada del autobús) mediante correo electrónico a: 
webmaster@sindicatopide.org . El precio será de 5 euros, debiendo realizarse el pago en la sede de PIDE, en el 
autobús o mediante ingreso bancario (indicando nombre, apellidos y teléfono de contacto): 
 
  - Banca Pueyo   nº 0078-0030-80-4030002505 
  - Cajalmendralejo  nº 3001-0043-37-4310001458 
 
El autobús debería ir ocupado al menos a la mitad de su capacidad, en caso contrario podría suspenderse y se devolvería el dinero. 


